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16 DE OCTUBRE - DIA DEL HIJO

La Cámara de Comercio y Servicios del Uruguay 
estableció cuándo se desarrollará el segundo Día 
del Hijo de nuestro país. 

El año pasado se celebró por primera vez el Día 
del Hijo, establecido por la Cámara Nacional de 
Comercio y Servicios del Uruguay (CNCS).

Los "Días de" suelen realizarse el segundo 
domingo del mes. Sin embargo, en esta ocasión, 
el Día del Hijo en Uruguay será el tercer domingo 
de octubre.
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  BPS - Devolución excedentes FONASA

Recordamos que desde hoy 19 de setiembre comienza el calendario de devolución de aportes excedentes 
al FONASA por el ejercicio 2021.

Podrían tener devolución los trabajadores con 
ingresos mensuales promedio superiores a $ 
89.513, y los jubilados o pensionistas con 
ingresos mensuales promedio superiores a 
$96.974.

El cálculo de la Devolución Fonasa para cada 
contribuyente surge de comparar los aportes 
personales Fonasa realizados en el año (de 
enero a diciembre de 2021) con el valor de su 
tope anual Fonasa.

 Información para el cálculo de la Devolución 
Fonasa

Planilla de cálculo de Tope Anual

 Desde el 19 de septiembre el pago se realiza 
según el siguiente calendario:

Podrán cobrar a través de una cuenta bancaria, 
instrumento de dinero electrónico (MiDinero, 
DeAnda y Prex) o presentándose con su 
documento de identidad en Abitab, Red Pagos, 
Anda, supermercados El Dorado o en tesorería 

de BPS (Colonia 1851 planta baja o Sarandí 570 
subsuelo).

Las personas que no cobraron sus devoluciones en 
años anteriores, pueden también hacerlo ahora.

Gestión de cobro por cuenta bancaria o 
instrumento de dinero electrónico.

Para gestionar el cobro mediante cuenta bancaria 
o instrumento de dinero electrónico la persona 
interesada deberá dirigirse a la entidad bancaria o 
locales habilitados, no al  BPS. Quienes ya hayan 
realizado esta gestión en años anteriores, y este 
año también tengan devolución, no tienen que 
volver a realizarlo.

Consultas de devolución FONASA.

El BPS habilitó las siguientes vías para realizar las 
consultas por devolución de FONASA:

Ÿ Quienes cuenten con Usuario personal BPS 
acceden al monto y cálculo de su devolución a 
través de la Consulta detalle Devolución 
Fonasa.

Ÿ Quienes no cuenten con Usuario personal BPS, 
podrán consultar si les corresponde o no 
devolución a través de: 

 - 0800 2016
 - WhatsApp 092 366 272 (092 Fonasa)
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 Impuesto al Patrimonio Personas Físicas - 2022

 Contribuyentes comprendidos en el literal A) del artículo 1 del Título 14 del Texto Ordenado 1996 y/o en el 
segundo inciso del literal B) del mismo artículo por el patrimonio afectado indirectamente a explotaciones 
agropecuarias.

PROXIMOS VENCIMIENTOS

El monto del primer pago a cuenta equivale 
al 20% del impuesto liquidado el año 
anterior.

El pago se realiza electrónicamente vía 
Internet o a través de redes de cobranza 
habilitadas.

Las personas f ís icas no residentes 
deducirán al referido monto el impuesto 
pagado por vía de retención.



6

 Empaquetado y etiquetado de productos de tabaco - 
Modificaciones

 Mediante Decreto 282/022 de 2/09/2022 se modificaron ciertas disposiciones del Decreto 120/019 de 
29/04/2019 referentes al empaquetado y etiquetado de las cajillas de cigarrillos.

A continuación detallamos las modificaciones 
introducidas por la nueva normativa:

Ÿ  Tipos y materiales de cajillas de cigarrillos.

Se quita la obligación de que la apertura de los paquetes 
de cigarrillos sea tipo abatible o flip top.
Asimismo, no se requiere que las cajillas de cigarrillos 
sean únicamente de cartón sino que podrá utilizarse 
otro material.
Se elimina también la obligatoriedad que el interior del 
paquete sea de color blanco liso y acabado mate, como 
que contenga una cubierta de papel metalizado color 
plata liso.

Ÿ Inclusión de elementos distintivos y/o de 
autenticidad.

Se agrega la posibilidad de que el fabricante incorpore 
elementos distintivos, en el cigarrillo o el interior de la 
cajilla, que determinen su autenticidad o trazabilidad. A 
su vez, permite incluir en el filtro la identificación de la 
marca.

Ÿ Sanciones aplicables por mercadería falsificada 
o de contrabando

Quienes adquieran, distribuyan, transporten u 
ofrezcan productos de tabaco al público sin la 
documentación correspondiente o que puedan 
identificarse como mercadería falsificada o 
ingresada como contrabando serán pasibles de las 
multas establecidas en la Ley 18.256 de 6/03/2008, 
sin perjucio de la normativa aduanera y fiscal y de 
incurrir en el delito de receptación previsto en el Art. 
350 bis del Código Penal en cuanto fuera aplicable.
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Carnicería Cabrera: la crisis de la “aftosa” como una 
oportunidad para posicionarse en el rubro.

A mediados de los años 90 se estableció en San José la carnicería “Cabrera” (Bengoa y Espínola), como un 
emprendimiento que surgió entre madre e hijo, en una búsqueda por la fuente de trabajo luego de dejar el 
medio rural. Beatriz Panzardi, una de las responsables de la firma nos contó en esta ocasión sobre los 
comienzos cargados de incer�dumbre, aprender de colegas del rubro, lograr una clientela sólida, la forma 
en que llevan adelante el oficio en el día a día y el estrecho vínculo con el Centro Comercial y los servicios que 
éste brinda.

- ¿Cuándo y cómo se instala la canicería?
- Un poco es porque “doña necesidad” nos trajo. 
Nosotros vivíamos en el campo, quienes empezamos 
la carnicería que fuimos mi hijo y yo. Un día se 
terminó el trabajo, nos vinimos para acá, salió la 
posiblidad de este negocio y empezamos. Mi hijo iba 
a cumplir 18 años, que en realidad es el que ha sacado 
esto adelante, aunque yo siempre estoy ahí. 
Empezamos en entre los años 94 y 96. Empezamos a 
trabajarlo entre los dos, muy de a poquito. Recuerdo 
que el primer mes decíamos bueno no llegamos al 
segundo, estaba como esa incer�dumbre de qué iba 
a pasar. Y además no tenía la más pálida idea de nada, 
ni desde cómo se cortaba, ni qué era una pulpa ni 
cómo se llamaba el puchero ni nada. Entones el 
carnicero anterior nos dio una mano unos meses 
hasta que mi hijo se empezó a arreglar el solo y de a 
poquito fuimos aprendiendo también apoyados en 
varios colegas, hablando con uno o con otro.

- Hay cooperación en el rubro.
- Nosotros nunca tuvimos competencia que nos 
lleváramos mal, gracias a dios nunca hemos tenido de 
eso. Y quien nos dio una mano grande porque no 
sabíamos ni cómo afilar una sierra de cortar carne fue 
Barceló, que nos ayudó, venía y se sentaba acá y me 
decía “pero no, mija!” y nos ayudó con todo lo que 
nosotros le íbamos preguntando. 

Carnicería Cabrera
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- Esos consejos que sirven para facilitar también el día a 
día en la tarea.
- Claro. Ahí nos ayudó pila. Y luego entre un colega y otro 
hablábamos, que te parece esto o aquello y ahí fuimos 
marchando.

- ¿Cómo fue el proceso de hacerse una clientela en los 
comienzos?
- Eso fue lo que más nos preocupaba, porque cuando 
nosotros vinimos para acá yo no recuerdo la can�dad de 
personas que entraban pero se había venido totalmente 
abajo. Y eso fue lo que veíamos como más di�cil. Encima 
a los pocos años se vino la época de la a�osa. Ahí 
pensamos que se iba a complicar, pero finalmente no. 
Esto fue al revés, porque empezó a venir la falda regalada 
por ejemplo. Venía mucha gente de todos lados a buscar 
esa promoción que hicimos y ahí nos empezaron a 
conocer, y el boca a boca fue haciendo lo suyo. 

- El boca a boca es fundamental.
- Si nosotros nunca hemos puesto mucha publicidad, 
más allá de algún beneficio o par�do de fútbol. Lo que 
intentamos es eso, que un cliente sa�sfecho le cuente a 
otro.

- ¿En qué momento sin�eron que esa incer�dumbre del 
comienzo iba disminuyendo y que la carnicería ya 
estaba como más establecida?
- Nos llevó un �empo, no se decir cuánto. Pero de cierta 
forma es incer�dumbre está siempre. Se te van sumando 
otras cosas di�ciles. Incluso al día no te puedo decir que 
estoy segurísima. Han pasado casi 30 años, pero nunca 
sabés lo que se te puede presentar. Obviamente 

tenemos otra tranquilidad, otra base. Antes 
alquilábamos, viajaba todos los días, luego vinimos 
para acá y de a poquito fuimos mejorando. 

- Tratando de dar pasos seguros en un escenario que 
nunca es del todo seguro.
- Exactamente. Al menos nosotros lo vemos así, nunca 
decimos bueno ya está ahora estoy cómodo. Siempre 
nos estamos cuidando. Y lo principal es tratar de hacer 
las cosas lo mejor posible y que salgan al menos 
regular. Principalmente es ser ordenado y tratar de si 
yo te puedo solucionar, no darte lo que a mi me 
conviene o si un cliente te dice que no le gustó tal cosa, 
trato de mejorarlo o cambiarlo en el momento. Vamos 
tomando mucho lo que el cliente nos dice. Además 
con el �empo vamos viendo qué es lo que le gusta a 
cada cliente. Entonces eso creo que es una de las cosas 
principales.

- Hay que equilibrar vender lo más fresco que llega y 
también mercadería antes que tenga demasiado 
�empo.
- Es algo que no se si está bien o está mal, pero yo dejo 
carne todos los días. Hay quienes me dicen “tenés una 
cámara, por qué no guardás”, yo nunca pude hacerlo, 
es más fuerte que nosotros. Yo si se que mañana no 
viene un camión capaz que dejo un poquito más, pero 
no dejo porque si. O porque bajó la carne y la guardo 
para cuando suba. La carne es algo muy delicado. No 
es lo mismo vender una pulpa que llegó hoy a una que 
llegó hace un montón de días, nada que ver una cosa 
con la otra. Y eso la gente lo nota. Y aunque no lo nota 
yo no me siento cómoda en hacerlo.
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- Y en eso se juega mucho esa publicidad del boca en 
boca también.
- Yo pienso que si. No es que me las sepa todas y que eso a 
todo el mundo le encante. Tenés gente que le gusta esa 
forma de trabajar y gente que no. Son formas de encarar 
la  profes ión s implemente.  Todavía  seguimos 
a p r e n d i e n d o ,  ¡ y  s i  n o s  f a l t a r á  t o d a v í a !

- Es un emprendimiento fundamentalmente familiar.
- Si. Luego fuimos trayendo a un muchacho para que nos 
ayudara, una señora para la limpieza, ahora tenemos tres 
empleados y ahí la vamos llevando.

- ¿Y dentro de la familia hay perspec�vas de con�nuidad 
con la próxima generación?
- Somos mi hijo y yo y por ahora no veo que mis nietos 
sigan. Además algunos son muy chiquitos aún, tengo uno 
más grande pero está encaminado por otro lado. Y 
tampoco quiero condicionarlos, que cada uno vaya 
haciendo lo que prefiera.

- Igualmente si lo deciden �enen claro que las puertas 
de la carnicería están abiertas y �enen a la abuela para 
enseñarles el oficio
- ¡Por supuesto!

- Finalmente consultarte por el vínculo de la firma con el 
Centro Comercial
- Nos hicimos socios muy poco después de haber 
comenzado la ac�vidad comercial. Al principio una 
sobrina nos daba una mano con los papeles por un corto 
período, pero ya después empezamos con el CC. Y para 

mi  son  todo,  para  mi  las  ch iqu i l inas  son 
espectaculares. Hasta las cosas más simples les 
preguntamos, y el vínculo que tenemos es de 
consultar en total confianza. Es un respaldo total. 
Ellos solucionan todo, nos dicen qué está correcto y 
qué no.
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 Beneficios a turistas no residentes - Prórroga

 Devolución del IVA a determinadas operaciones

El Decreto 376/012 de 23/11/12 redujo en su 
totalidad la tasa del IVA aplicable a las siguientes 
operaciones, siempre que los adquirentes sean 
personas físicas no residentes y en tanto sean 
abonadas mediante tarjetas de débito o crédito, 
emitidas en el exterior:

A) Servicios gastronómicos, cuando sean 
prestados en restaurantes, bares, cantinas, 
confiterías, cafeterías, salones de té y similares, o 
por hoteles, moteles, apart hoteles, hosterías, 
estancias turísticas, hoteles de campo, granjas 
turísticas, posadas de campo, casas de campo y 
c a m p i n g s  h o s t e l s ,  s i e m p re  q u e  d i c h a s 
prestaciones no integren el concepto de 
hospedaje.

B) Servicios de catering para la realización de 
fiestas y eventos.

C) Servicios de fiestas y eventos, no incluidos en el 
literal anterior.

D) Arrendamientos de vehículos sin chofer.

C r é d i t o  d e l  1 0 , 5 %  d e l  i m p o r t e  d e 
arrendamientos temporarios.

El Decreto 377/012 de 23/11/12 estableció un 
crédito fiscal equivalente al 10,5% del importe 
bruto del precio pactado en los arrendamientos 
temporarios de inmuebles con fines turísticos.
El arrendatario debe ser persona física no 
residente, y la contraprestación se debe 
efectuarse mediante la utilización de tarjetas de 
débito o crédito emitidas en el exterior del país, y 
actúe como intermediario un administrador de 
propiedades residente que realice la cobranza de 
los arrendamientos.
Están comprendidos exclusivamente aquellos 
arrendamientos de inmuebles que estén 
destinados únicamente a la habitación del turista, 
y cuyo plazo no exceda los cuatro meses.
El beneficio se materializa a través de la 
acreditación del importe del crédito que las 
empresas administradoras de tarjetas deberán 
efectuar a los tarjeta-habientes.

Mediante Decreto 262/022 de 23/08/022 se otorgaron nuevamente, por el período comprendido entre el 
1° de setiembre de 2022 y el 30 de abril de 2023, los beneficios fiscales a turistas no residentes dispuestos 
por los Decretos 376/012 y 377/012.
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